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AR^TApO *36
M. de Yelasco y C.M-Pizarro, 15,-MiDRlD

Canalejas y la ley oprobiosa de Jurisdicciones
Que el Sr. Moret ha deshonrado polí

ticamente al partido liberal español, y 
que afrentó á España promulgando una 
ley infame, digna de un pueblo de hoten- 
totes y de un Gobierno fernandlno, no 
cabe la menor duda.

Que el Sr. Moret es uno de los asesi
nos de la libertad, no oabe dudarlo. Si 
alguien incurriera en tal duda, bastarían 
á sacarle de ella los escritores, periodis
tas, oradoiesy conferencistas que por 
causa del Sr. Moret dieron con sus hue
sos en las cárceles y en los presidios.

Una okada de vergüenza nos sube á 
las mejillas al pensar que un hombre 
que se ha enmascarado toda su vida con 
el disfraz de liberal sea el autor de una 
ley que encarcela á los que hablan, á los 
que escriben, á los que debaten la reac
ción ó el progreso, á los que critican 
justamente los actos de los oligarcas po
líticos, actos y vidas que, si se pudieran 
dar á la estampa tales y conforme son, 
harían buenos á muchos condenados á 
cadena.

Pero ¿tan negras son las acciones de 
los oligarcas políticos, Sr. Moret, que 
ellos necesitan leyes que los libren de 
toda crítica? La Inocencia, la virtud, la 
pureza de costumbres, la nobleza de al 
ma, la rectitud en el obrar, el espíritu 
de justicia y el desprecio al oro y á los 
bienes tei renales y á las riquezas mal 
adquiridas, no necesitan leyes que los 
pongan á cubierto de la crítica. Todo 
hombre político que no puede poner su 
vida pública, y hasta si nos apuran mu
cho su vida privada, en medio de la ca
llo, es un malvado, es qus tiene actos 
feos y delictuosos que ocultar, y por eso 
suspira p >r las leye¿ de mordaza.

¡Y gracias que al falso liberal de pu
pilas muertas no se lo dló ocasión ni 
tiempo para promulgar las leyes de sus 
amores, los sueños dorados de su mala 
vida política: la da Difamación y la de 
Seguridad y orden público!

Entre el Sr. Moret y el Sr. Maura no 
existe más diferencia, si se trata de li
bertades, que el jefe de los reacciona
rios trata de destruirlas cara á cara, á 
pecho descubierto, lleno de altivez y de 
soberbia, desafiando las iras del pueblo 
que han de arrollarlo, que lo arrollaron 
y que lo arrollarán siempre que lo In
tente, y el que se decía jefe de los libe
rales, el rabino Moret, las asesina á ti al
' o , por la espalda, cuando el pueblo 
se adormece oyendo salir de sus labios 
los cantos á la libertad, esmaltados de

H la memoria de Castdar
Ayer hizo doce años que pasó á mejor 

vida el grao tiibuno de la democracia 
española D. Emhto C^telar.

El Ejército en géneial, y el Cuerpo de 
Artillería en particular, le deben gia- 
titud.

Nosotros nos complacemos en rendir 
el debido culto de admiración, de cari 
ño y de respeto á la memoria del pri
mero y del más elocuente orador del 
mundo.

faramalla retórica, de mentiras y de em
bustes, aderezados de trapería retórica, 
que el gran lector de revistas extranje
ras cree sentencias de grandes hom
bres.

¡Y decir que todos los periódicos de 
la Sociedad Editorial han defendido á 
este hombre y lo han sostenido, y que 
ahora mismo El Imparcial, su órgano, 
es quien rompe lanzas por ól, por este 
asesino de la libertad!

¡Claro: la Sociedad Editorial tenía se
cuestrado á Moret, á este pusilánime go
bernante, débil y asustadizo como todos 
los tiranos, y en su época efímera de go
bierno, el Sr. Gasset, nulidad solemne de 
recortes de periódico, encasillaba en el 
ministerio de Fomento, había montado en 
él una máquina electoral mayor que la 
del ministerio de la Gobernación, y había 
bosquejado ya 150 diputados!...

El Sr. Canalejas debe abrogar inme
diatamente, sin perder minuto, la asque
rosa y oprobiosa ley de Jurisdicciones.

Debe el Sr. Canalejas restaurar la 
honra del liberalismo español, crear un 
liberalismo nuevo sin máculas, sin lu
cras, un liberalismo moral, un liberalis
mo verda tero, de política positiva, de 
progreso, da avances hacia la luz, de 
bondades para el pueblo esquilmado y 
vejado, para lo cual es preciso también, 
de toda precisión, que limpie sus hues
tes de indocumentados, de patulea, de 
merodeadores y de rufi mismo, de esas J 
gentes de aluvión carentes de todo sa- ¡ 
ber y de toda buena cualidad, que en su 
época de peregrinación •» le agregaron, 
y él ios dejó, como los deja todo disiden
te político, para que hagan bulto y se 
crea que tiene más prosélitos de los que 
en realidad tiene.

La restauración del liberalismo espa
ñol, de antiguo desacreditado, de ha sle- > 
te años deshonrado por el israelita Mo- ; 
ret, le de las pupilas vitreas de cadávei, i 
se Impone, y sólo al Sr. Canalejas pue- . 
de llí var á cabo esa obra de saiieanjlen- ’ 
to, derogando con toda rapidez la Impu
ra ley contra el pensar, el hablar y el 
escribir, que Moret, el asesino de la li
bertad, el Sparajucile de la libertad, die
ra á luz, y expulsando y alejando de su 
partido á los Indocumentados, ála patu
lea, á los que se le sumaron cuando ca
minaba sin esperanza por las estepas 
tristísimas de la oposición, especie de 
merodeadores de la política, y que él 
acogió, como todo disidente, para que 
hicieran bulto.

Marina de guerra
Los Cuerpos subalternos. — El de maqui

nistas.
Las colectividades militaren y político-mlli- 

taree, como toao organismo soci 1, no pueden 
vegetar enquiatadas en moldes irreformables.

Todo lo contrario; su característica debe 
ser la evolución, pues que el progreso es ley 
necesaria de la Humanidad, y al ansia por 
mejorar, loable y naturadsima.

Y como ser excepción de tal regla no aco
moda ni á los esclavos, está por demás justi
ficadísimo el deseo de mejorar en lo posible,

mos se preconiza para los maquinistas subal
ternos de la Armada exclusivamente.

Porque, sin ofensa para la profesional dig
nidad de ese personal, no cabe suponerle cru
zado de brazos siempre ante el apremio pe
renne de las ciencias en continuada, persis
tente evolución. La historia brillante de ese 
Cuerpo les defiende de semejante suposición.

Y si no, ¿es que antaño no acertaron á cui
dar de aparatos eléctricos é hidráulicos que 
o f ic ia l me n t e  desconocían? ¿No lo hacen ho ■ 
gaño de motores de gas, que oficialmente— 
siempre oficialmente, ¿eh?—tampoco'estudia- 
ron? Pues lo harán, asimismo, mañana—te
mores pueriles ¿á qué?—de las modernas 
turbinas de vapor, aunque no conste que, hoy 
por huy, siquiera las hayan saludado.

¡Que sale el sol... pues debe lucir para to
dos!

Bien, en cambio, nos ha parecido el au
mento á los sueldos en dicho Reglamento con
signado, con una ligera modificación, que 
aquel de que se hace merced á cierto número 
de primeros maquinistas, en vez de estimarse 
simple gratificación de efectividad, por años 
de servicio devengados, como se decreta, lle
ve aparejado empleo similar al disfrutado por 
los demás Cuerpos subalternos, pues que sino, 
nula seria su eficacia para cuanto relación tie
ne con el goce de derechos pasivos.

El estudio del reglamento de referencia, con 
las variantes esbozadas, es obra que brinda 
moa respetuosamente al astual ministro de 
Marina, Sr. Pidal, que ee un cultísimo mari
no, como de transcendencia suma, asegurán
dole que de acometerle no se llegará á decir 
de él lo que de algunos de sus antecesores se 
murmura... Que perdieron el tiempo lastimo
samente legislando sobre cuestiones fútiles, 
desatendiendo lo necesario por lo superfluo, 
lo perentorio por lo que maldita prisa corre, 
les más veces, de ser reorganizado.

No somos nosotros, conste, quienes habla
mos así: es la Historia, gran maestra de ver
dades.

Crucero.

lo cual se va exteriorizando en los Cuerpos 
subalternos de la Armada, que ven gucederse 
los Gobiernos, crearse y modificarse organis
mos con tendenoi i al mejoramiento de ellos, 
sin que la situación del personal de dichos 
Cuerpos subalternos mejore en la medida que 
reclaman los más delicados é importantes ser
vicios que hoy prestan y las necesidades de la 
vida moderna.

No importa que el legislador confiese pala
dinamente que el condestable y el maquinis
ta, elementos importantísimos de los moder
nos buques de guerra, responden á la misión 
que les está confiada.

No importa que el cañón sea de enorme 
calibre y máquina complicada, dentro de to
rres jiovidas mecánicamente; que en él se 
empleen pólvoras químicas y proyectiles de 
delicado manejo, que el esfuerzo del vapor 
acumulado en gigantes calderas y el empleo 
de turbinas y combustibles líquidos hagan el 
servicio de máquinas delicadísimo y asfixian
tes; que en Inglaterra, en Francia ) en Ale
mania no cesen de apuntarse ideas, planear
se organizaciones, llevar á la práctica Regla
mentos nuevos para los maquinistas: nada 
es bastante para hacer fijar la atención de 
nuestros gobernantes hacia estos transcen
dentales asuntoy. Son cosas, después de tedo, 
que á Jos españoles no intrigan, y, si alguna 
vez lo hacen, rara es la que un sano deseo y 
un discurso recto informan la intriga.

Verdadero concepto de lo que deben ser y 
están capacitados para ser—¿por qué no de
cirlo?—los maquinistas de nuestra Armada; 
orientación, libre de prejuicios por uea clari
videncia de la realidad, para legislar, con 
arreglo á los servicios en los modernos aco
razados, noexisten aquí. Huelgan eufemismos 
donde los hechos hablan.

Un anhelo de acertar, de prestigiar más, 
de remunerar mejor á la Corporación de ma
quinistas, sí le hubo. Aludimos al reglamen
to que, suscripto por el distinguido general 
Sr. Ferrándiz, anda náufrago aún por las co
vachuelas del caserón de la plaza de loa Mi
nisterios, sin que hasta ahora una mano ami
ga intente sacarle á flote, lo cual mucho cele 
brariamos que hiciese el ilustre general señor 
Pida!, ministro del ramo, que ha ofrecido me
jorar todos los servicios y le sobran condicio
nes para ello.

Los detalles de ese reglamento no consti
tuirán, tal vez, obra perfecta; pero no dejará 
de resultar aprovechable previas ciertas re
formas, si las necesitara.

Pero loe señoies ministros, sucesores del 
general Ferrándiz, general Concas, Sr. Arias 
de Mirnada, honorable personalidad civil á 
quien, si muchos negaron competencia en 
asuntos de Marina, nadie le regateó el mejor 
deseo, no quisieron tomarse la molestia de 
acometerlas. •

¿Reformas?... Una se nos antoja inexcu
sable. Nos referimos al sistema de aseemos 
que, como procuraremos demostrar, es insó
lito, exclusivista, sin precedente aplicación 
que se recuerde n los fastos de la Marina y 
del Ejército. Nada menos -atiéndase bien— 
que se establece para todos los grados subal
ternos la obligación de alcanzarles previa 
prestnción de un examen de dura oposición.

Reflexionemos. ¿Noes lo usual, en materia 
de ascensos, el turno de rigurosa antigüedad 
sin defectos? ¿Qué justifica, pues, aplicación 
de Griterío distinto tratándose del Cuerpo de 
maquinistas de la Armada?

Por otra parte, el -conocimiento de lo nue
vo, que no integró los programas para el in
greso en las Academias, ni a'canzó á ser es
tudiado en ellas, pero que más tarde invadió 
la esfera de acción profesional, ¿no obliga 
igualmente al personal de las varias carreras 
del Estado?/. Obliga, ¿no es eso? ,y sin dis

í tinción. Entonces lógico parece, justo ade
más, y equitativo, aba donando criterios res
trictivos, hacer franca, aplicación general del 
sistema de ascensos esy, peregrino, que deci

El Gobierno no accedió, pero declaró por 
otra Real orden que la incompatibilidad era 
de carácter transitorio y sólo duradera mien
tras el interesado residiera fuera de Madrid, 
conservando entretanto su número uno en 
el escalafón de ex ministros de Marina y 
pudlendo ser nombrado consejero en la pri
mera renovación bienal que ocurriese después 
que hubiese cesado la iricouipatibilidád.

Esta ocasión se presentó en Junio de 1910; 
pero la Presidencia del Consejo volvió á des
conocer el derecho del Sr. Auñón, furidada 
en que su turno había pasado, toda vez que 
le correspondió serlo en 1906, y en su conse
cuencia, por Real orden de 13 de Junio de 
1910, fué desestimada su petición, y por Real 
decreto del día siguiente fué nombrado el se
ñor Ferrándiz, que ocupaba número poste
rior.

Tampoco te avino á ello el Sr. Auñón, y 
agotado el tema, en vía administrativa, se alzó 
contra la resoluciAn del Gobierno ante el Tri
bunal Contencioso-administrativo, cuyo fallo 
ha sido el que ahora vamos á comentar, no 
reproduciendo aquí los considerandos que le 
sirven de base porque ya han sido publica
dos en las páginas 283, 84 y 85 del tomo de 
este año de la Reoista.

Dice asi la parte dispositiva de la senten
cia:

«Fallamos que debemos revocar y revoca
mos la Real orden recurrida de 13 de Junto 
de 1910, decorando en su lugar que el ex 
ministro D. Ramón Auñón, que figura en la 
lista correspondiente al Ministerio de Marina 
con el núm. l,y no pudo ser nombrado con
sejero de Estado en la renovación bienal que 
le coi respondía, por resultar á la sazón in
compatible como' capitán general del Depar - 
lamento de Cartagena, no siéndolo tampoco 
en el siguiente, tiene perfecto derecho á for
mar parte del expresado alto Cuerpo en la 
primera renovación bienal como ex ministro 
más antiguo de Marina, una vez que ha des
aparecido la incompatibilidad de residencia, 
por rezón de la que no fué nombrado cu»nd,9 
le correspondía, y que debémos absolver y 
absolvemos á U Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por el mis
mo coutra el Real decreto de 14 de Junio de 
1910, por el que fué nombrado consejero de 
Estado D. José Ferrándiz, cuyo Real decreto 
queda firme y subsistente.»

No es necesario consignar que acatamos y 
respetamos el fallo del más alto Tribunal de 
la Nación y que nada tenemos que decir en 
contra de la justicia del mismo; pero discu
rriendo en pura teoría, no podemos menos de 
llamar la atención, como materia de estudio, 
acerca de la pugna que parece existir entre 
los fundamentos que sirven de base á la sen
tencia.

De una parte, se reconoce explíoltame ite 
que al ■ r. Auñón correspondió ser nombrado 
consejero de Estado, por turno de ex minis
tros de Marina, en Junio de 1910, y en su 
consecuencia, se revoca la Real orden de 13 
de dicho mes que le negó el derecho á serlo; 
y de otra parte, se declara que, como los con 
sejeros son inamovibles durante un bienio, 
no puede ser relevado ahora el Sr. Ferrándiz, 
mientras no cumpla dos años en el cargo que 
indebidamente ocupa.

En otros términos: la sentencia declara que 
el Sr. Ferrándiz no pudo ser nombrado legal
mente, y sin embargo, absuelve á la Admi
nistración que le nombró y declara también 
que, aunque ilegalmente nombrado, dabe conj 
tinuar desempeñando el cargo.

Que fué nombrado lieg&lmente, era de toda 
evidencia, aunque no lo hubiese declarado el 
Tribunal, porque las condiciones exigidas 
por la ley son tres: 1.a Ser ex ministro. 2.a
Ocupar el primer número de ia lista. 3.a No 
ser incompatible.

La primera y la tercera las reunía el señor 
Ferrándiz; mas como le faltaba la segunda, 
claro es que su nombramiento fué ilegal.

Y he aquí nuestra extrañeza: reconocido 
que el nombrado para un cargo, haya ó no 
tomado posesión, carece de todas ó de alguna 
de las condiciones legales para obtenerlo.

Ingratitudes políticas
El contralmirante D. Ramón Auñón y Vi- 

llalón, marqués de Pilares, es uno de los ge
nerales de la Armada de más vasta ilustra
ción y general cultura, además de ser uno de 
sus profesionales de mayor instrucción, de 
más capacidad mental.

Marino respetado, es al par un político há
bil, de fácil palabra y de consecuencia políti
ca, con el cual el partido liberal ha cometido 
1» mayor de las ingratitudes, como lo prueba 
Ja Real orden expedida por la Presidencia 
del Consejo de niinistro» en 13 de Junio de 
1910, por la que se descor ocla su derecho 
á ser nombrado consejero de Estado por tur 
no de antigüedad para el bienio que comenzó 
en aquella fecha.

La Reoista de les Tribunales, en su núme
ro correspondiente al 20 del corriente mes, 
llama la atención sobre la sentencia dictada 
por la S?.la tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en el pleito entablado por el ex mi
nistro de Marina Sr. Auñón contra la citada 
Real orden, y dice lo siguiente:

«Correspondió al mi rqués de Pilares ser 
consejero de Estado en el bienio de 1906 á 
1908; mas como á la sazón se hallaba des
empeñando la Capitanía general del departa
mento marítimo de Cartagena, el Gobierno 
declaró que ambos cargos eran incompatibles 
y nombró consejero al ex ministro que le se
guía en turno.

El marqués de Pilares, fundado en que la 
ley orgánica del Consejo de Estado no esta
blece más incompatibilidad que la de minis
tro en ejercicio, pidió que se rectificara el 
error y que se declarase que los cargos de con
sejero y capitán general de un departamento 
marítimo eran compatibles.

M.C.D. 2022



¿cabe en buenos principios de derecho ses'e- 
ner que aquel funcionad > es inamovlbb ?

Apliqúese esta teoría á los magistrados, á 
los jaeces, á los catedráticos, á todos los fun
cionarios iramvoib'es á qui nes la ley exi^u 
determinadas condiciones para ser nombra
dos, y llegaremos al absurdo de que las llegan 
lldadei, por el mero hecho de s^r cometidas 
por el Poder ejecutivo, adquieren consisten
cia, firmeza y virtualidad.

Nómbrese juez á quien carece hasta del tí
tulo de licenciado en Derecho, désele pose
sión, y aun cuando inmediatamente se reco
nozca el error ó el abuso cometido, no habrá 
manera de relevarlo, porque los jueces son 
inamovibles.

Nómbrese catedrático á quien fué repro
bado en les oposiciones, désele posesión, y 
aunque después se reconozca asi, como los ca
tedráticos son inamovibles, no puede ser des
poseído de una cátedra que legal y notoria
mente es incapaz de desempeñar.

Todo lo cual quiere decir que es inútil exi
gir condiciones para 'os cargos, porque el 
nombramiento del Gobierno y la tema de pi - 
sesión, más eficaces que las aguas del Jordán, 
quitan la culpa y dan la gr ela é quien lo ha 
menester.

Por eso habíamos creído hasta ahora que 
sólo eran inamovibles aquellos funcionarios 
que habían obtenido sus cargos con todos los 
requisitos legales; pero desde el momento 
que se reconocía que carecían de ellos, no sólo 
no eran inamovibles, sino que debían ser for
zosamente amovidos, porque cuantos actos 
ejecutasen en el ejercicio de unas funciones 
que no debían desempeñar, eran forzosamente 
nulos y ocasionados A serlas complicaciones.

La sentencia del Tribunal Supremo decla
rando que el que fué maj nombrado debe 
continuar ejerciendo, y que la ilegalidad co
metida debe prolongarse durante dos años, 
nos hace vacilar en las arraigadas conviccio
nes que hasta ahora habíamos abrigado, y 
como el precedente puede ser invocado en ca
sos análogos, sería de desear que los maes
tros del foro emitiesen su parecer en este 
asunto, que nosotros dicho está que acatamos 
con el mayor respeto, pero que á otros menos 
escrupulosos heme s oído calificar de enormi
dad jurídica.»

Al excelentísimo señor presidente
DEL

Consejo Supremo de Guerra y Marina
Nombrada una Comisión para reformar y 

unificar los Códigos, entre ellos el de Mari, 
na, ¿cómo no figura en ella ningún general 
de la Armada?

Esperamos que el respetable general señor 
Suárez Valdés lo haga presente á los señores 
ministros de la Guerra y de la Marina para 
los efectos correspondientes.

Sorpresas parlamentarias
Alentando las sublevaciones.

El 20 de Marzo presentó el Sr. Azeárate en 
el Congreso una proposición de ley, que tex
tualmente decía:

«El diputado que suscribe tiene el honor de 
someter á la deliberación y aprobación del 
Congreso la siguiente

Pi oposición de ley.
Artículo único. A los oficiales que obtuvie

ron su retiro en virtud de lo dispuesto en la 
ley de 24 de Diciembre de 1902, se les concede 
derecho á ser clasificados con los 90 céntimos 
de los sueldos de lus respectivos empleos de 
que se hallaban en posesión al ser baja en el 
Ejército, entendiéndose que tal beneficio sólo 
tendrá efecto desde la publicación de esta 
ley.

Madrid, 20 de Marzo de 1911.—Gumersin
do de Azcárate.»

Se autorizó la lactuia de esta proposición, | 
se nombró Comisión dictaminadora, se apro- ■ 
bó el dictamen, pasó al Senado, y allí el ge- ♦' 
neral Ochando escudriñó á qué oficial s pu- ? 
diera referirse la proposición de ley del señor ; 
Azcárate, y vió que por la l^y citada en esta ' 
proposición se conceda el retiro con los 
treinta céntimos de los sueldos respectivos ¿ 
á los o ííc íh Ls que por rebeldía y sedición 
fueron separados dei servicia, amnistía am- : 
piísima que otorgó el Sr. Uánuvas del Castl- | 
lio, y á la que el Sr. Azcárate pretendía ha- i! 
cer más amplia aún, concediendo más bene- ■ 
ficios á los oficiales sublevadbe y constantes | 
en su rebeldía, que á lus leales «1 juramento ! 
de sus banderas que, habiéndose retirado del i 
servicio activo, no reunieran Uh  condiciones ' 
necesarias para obtener ios noventa céntimos 
de retiro.

Los senadores se muestran indignados con 
los diputados que han dejado pasar tal pro
posición de ley, que, de ser aprobada, sembra
ría una funesta semilla en el Ejército.

¿Y los militares diputados, qué dicen á 
esto?

¿No so enteraron de un asunto tan trans 
cendental?

, í

€l descuento de los retirados
El espectáculo que se d i al formárae los 

nuevos Gobiernos es de ¡o más edificante que 
se cónoce, pues sí se repastn la* list is de los 
nuevos ministerios se ve-á cuínta razón te
nemos en ello, y mientras subsist - esto nun
ca llegaremos al deseado y justo anhelo de 
que á nuestros pasivos se Ies disminuya el 
descuento.

La razón es la más clara y evidente que se 
puede dur, sin que se atreva á rebatirla na
die, y es la siguiente: Veamos los nuevos mi
nistros que durante el interregno de tiempo 
que lleva gobernando el Sr. C-n lejub, por 
ejemplo (y cito á é-te p .r lo raqlbnt del he
cho, y que en la memoria de todos eSt n los i 
nombres), que por h? bar desempe’ado el c; r- 
go tienen derecho á la cesantía, '/ nos encon
tremos con que son seis: Burdl, Arias du Mi
randa, Calbelón, Vabrino, Merino y Alonso 
Castrillo, Total en suma, 12.000 duros al año 
de aumento en el c pítulo de Clases pasivas.

Preguntamos ahora: ¿es pasible Ihgar á 
conseguir la disminución del de^cento, te- 
nieirdo-periódicamente en aumento en las 
clases pasivas?

Mientras se adquieran esos derechos por 
los señores que desempeñan, tan d satisfac
ción del pueblo, los altos poderes, segurísi
mos estamos que no se const guirá disminuir 
el descuento á nuestros compañeros.

Lr>s ex ministros cobran por cientos de du
ros al mes su retiro; los retirados, por ¡nise- 
raspesetav. El servicio de aquéllos fué cómo
do y regalado, disponiendo de coche; el de 
aquéllos se hizo en el campo, en campaña y 
la mayoría á pie; ¿quiérese mayor contrasen
tido?

Si se consigue la supresión de la cesantía 
de los ministros se podrá pensar en el aumen
to; de lo contrarío, mia u .

Un veterano.

Nuevo proyecto de ley
Han pasado á la Comisión del Senado los 

de concesión de 5.0Ü0 peseta# á la señora viu
da del general D. Francisco Fernández Bernal 
y de 4.000 á la del espión de navio D. Joa
quín Bustamaute, ios cuales consideramos jus
tísimo sean aprobados.

El señor ministro de Marina ha sido auto
rizado para presentar uno concediendo pasaje 
giatuito á las familias del personal de los 
Cuerpos subalternos de la Armada, cosa muy 
puesta en razón y por lo que merece el señor 
ministro los ¡nás calurosos aplausos.

Sargento premiado
El sargento segundo de Infantería de 

Marina D. Juan L. Sabino Barroso, que 
en los Juegos Florales celebrados en 
Almería oí afio anterior obtuvo des pre
mios por sus trabajoe poéticos titulados 
«Mis tres amores» y «Los sellos», ha 
sido nuevamente favorecido en el Con
curso literario de la revista. Blanco y 
Negro, con cuatro premios por sus poe
sías festivas tituladas «El novio ideal», 
«La lógica infantil», «Los escrúpulos 
de Anlta» y «Muerto en vida (Memorias 
le un estudiant)».

Felicitamos al sargento Sabino, y á la 
Corporación á que pertenece, por tan 
repetidos y honrosos triunfos; compla
ciéndonos en agregar un nombre más á 
los de tai tos otros sargentos que han 
rendido y rinden culto, á la vez que á 
las armas, á las letras.
..«.O.- - - r. ■ —•- ÍJBikCSWCwn*. _n,

Concurso hípico
Con tiempo espléndido se verificaron la 

tarde de martes en el Hipódromo la cuar
ta sesión del Concurso Internacional, or 
ganizado por la Real Sociedad Hípica Es
pañola.

El orden de las pruebas era: recorrido 
de campo, presentación de caballos civi
les y «habits rouges».

Los obstáculos de la primera prueba 
eran doce, y para ella se habían inscrito 
68 caballos, para la que había concedido 
S. M. la Reina Cristina un premio de 
i.5oo pesetas y 25o el Centro del Ejército 
y Armada. Estas cantidades se descom
pusieron en siete premios, y además cua
tro lazos.

A las tres y cuarto, con escasa concu
rrencia, empezó la primera prueba.

A las cuatro, que. corría el caballo ins
crito con el número 17, fué aumentando 
el público, llenándose palcos y tribunas de 
una concurrencia numerosísima y distin
guida.

A las cuatro y veinte se presentaron en 
la tribuna regia los infantes doña Luisa y 
D. Carlos, y más tarde, por el siguien
te orden, la Reina Cristina, la infanta doña 
Isabel, el infantito D. Alfonso, S. M. la 
Reina Victoria con el príncipe de Astu
rias, y los infantes doña María Teresa y 
D. Fernando.

El resultado de la calificación de la pri
mera prueba fué el siguiente: Primer pre

mio, al caballo «Danette», de D. Celedonio 
Febrel; el segundo, á «Mauro», de D. An
tonio Turmo; tercero, á «Exquiso, de don 
Gonzalo Spencer; cuarto, á «Trouvé», de 
D. Vicente Aguirre; quinto, «Herbario», 
de D. Antonio Jurado; sexto, «Boque
rón», de D. Mauro Fernández, y séptimo, 
á «Dinástico», de D. Francisco Jaquetot.

Los lazos fueron para «Guripa», «In
fluyente», «Forrajeador» y «Desconsuelo» 
de los Sres. Somora, López Tello, Apari
cio y Villena.

A las seis y media terminó la primera 
parte del programa, á cuya hora se mar
charon las reinas Doña Victoria y María 
Cristina.

Verificóse después la presentación de 
caballos que tomaron parte en el Concur
so civil, y los premios eran cuatro de 25 
pesetas y diez de 10.

Primero, á «Jarewell» del marqués de 
Martorellese; segundo, á «Clearglen», del 
Duque de Pastrana;tercero,á «Jussy», de 
marqués de Martorell, cuarto, á «Battu»,' 
del duque de Andría.

A continuación se corrió la prueba de 
«Habitsrouges», para la que se habían 
inscrito 28 caballos que se disputaban 
ocho premios, importantes en junto 2.200 
pesetas.

A las ocho se suspendió la prueba por 
falta de luz, que continuará á las cinco de 
la tarde de hoy.

No debo dejar cerrada esta reseña sin 
hacer mención de la ovación que el pú
blico tributó á los tres distinguidos caba
lleros portugueses, los Sres. Silverio Ra
mos, Casal Riveiro y Alto Mearin, que, 
sin hacer falta alguna, salvaron los obs
táculos, empleando en el recorrido un mi
nuto y quince segundos.

ÜN INeENDI©
El martes hubo un fuego en la parte de 
la casa núm 7 del Paseo de Recoletos 
que linda con el Ministerio de la Guerra; 
lo advirtieron los sargentos de las Sec
ciones de Ordenanzas é inmediatamente 
subieron al último piso de la casa, pío- 
cediendo á Ja extinción del incendio y 
salvando las obras de arle que había en 
el estudio del pintor Sr. Domínguez.

Dichos sargentos, Desiderio Portolés, 
Santiago Pérez Torres, el maestro de 
taller Horche y el soldado Miguel Pérez 
Gómez, que se distinguieron, fueron fe
licitados por el corónel marqués de Pra
do Alegre.

- ......

La “Gaceta,,
Real decreto deeiarsndo jubilado á D. An- 

¡ tonio Guerrero Esparducer, jefe de Adminis
tración de tercera clase, cesante, concedién
dole honores de jefe superior de Administra 
clón.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta pública las obras de construcción de 
147 metros lineales de estantería para el ar
chivo del Tribuna! de Cuentas del Reino.

Otros autorizando al director general de 
Contribuciones para adquirir por gestión di
recta, y sin las formalidades de subasta pú
blica, el material de campo y gabinete con 
destino al servicio de avance catastral de la 
riqueza rústica, y el material cientifico nec 
sario para la instabación de cuatro Laboral n 
rios de análisis de minerales.

Real orden disponiendo que el timbre que 
ha de estamparse en los valores m >biliarlos 
extranjeros para que circulen por Españi 
sea el que corresponda á su valor nominal.

Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
orden aprobando los escalafones de los fun
cionarios administrativos y empleados su
balternos ;e este Ministerio.

(Subsecretaría.)—Resolviendo expedientes 
de arreglo escolar de Granada, Avi.és (Ovie
do), Gijón (Oviedo), Rabana' del Camino 
(León), San Juan de Mollet (Gerona), Gam- 

; badea (Pontevedra), Quintana del Castillo 
(León) y ViLayón (Oviedo).

Las Marinas de guerra
Estadística interesante.

El Almirantazgo ha publicado su anuncia
do Libro Blanco.

Contiene, entre otros documentos, un gráfi
co interesantÍBimo del estado de las fuerzas 
navales de las grandes Potencias en 31 de 
Marzo próximo pasado. j

Dichas grandes Potencias son:
Ii.gktérra, Fn ncia, Rusie, Alemania, Ita

lia, Austria-Hungría, Japón y Estados Uni
dos de América. .

Las estadísticas parciales reunidas por el 
gráfico comprenden 1 s navios construidos ó 
en construcción.

Pero no están incluidos en ellas los acora- 
záde s y cruceros acorazados botados al agua 
hace más de veinte años.

Según el Libro Blanco, Inglaterra poisee 
actualmente 52 acorazados de primera línea 
navegando y 10 más en construcción.

• Le sigue Alematri-, con 32 acorazados 
c o h sPnidos y ni-vegiodo y 9 en sus asli- 
lléró^

Sigue los Estados Unidos, con 29 y 11, res
pectivamente.

Y lu. ;o las demás Potencias son clasifica
das en esia forma:

Francia, con 17 teorízalos navegando y 
Sen construcción.

Japón, con 15 y 2.
Austria, con 11 y 5.
Italia, con 9 y 4.
Rusia, con 7 y 7.
De todo ello resulta quo ía  coalición de In

glaterra Francia y Rusia cuenta con 77 aco
razados de primera linca navegando y 25 en 
construcción, y la Triple ALitu za, con 52 de 
los primeros y 8 de los segundos.

Inglaterra, además, tiene 38 cruceros aco
razados («Armoured cruisers») navegando y 
5 eu construcción.

Francia, 20 y 1, respectivamente.
Alemania, 10 y 3.
Italia, 10 navegando.
Rusia, 4 y 2.
Austria, 3 construí ’os.
La coalición naval de Inglaterra, Francia 

y Rusia dispondría, pues, de 62 c uceros acu- 
razados navegan !o y de 6 en construcción.

La Triple Alianza sólo cuenta oon 23 y 3, 
respectivamente.

Inglaterra tiene actualmente 62 submarinos 
navegaiido y 12 en construcción.

Franci i, 58 y 23.
Ru Ja, 30 navegando.
Alemania, 8 construid, s.
Italia, 7 y 13.
Austria, 4y 2.
Por lo tanto, la coalición de Inglaterra^ 

Francia y Rusia dispone d j 150 submarinos, 
mientras que la Tríplice sólo cuenta con 19.

Los periódicos, comentando las anteriores 
Cifras; dicen que la superioridad de la Triple- 
Entente sobre laTriple Alianza es indiscutible 
en el mar.

i™?™»!!™

Los teatros
Princesa.

«El cardenal.»
Del notable autor dramático Gianoino An- 

tono Traversi es el drama que con el título 
de II cardúzale, un melodrama no muy inte
resante y sí muy recargado de ilutas som
brías, careciendo de emoción y de interés.

Pero si la (bra no es ninguna maravilla, 
hay que agradecer la ocasión que en ella en
cuentra el notable actor Caravaglia para pro
bar rotundamente que es uno de los artistas 
más grandes del arte dramático moderno.

Tuvo momentos de verdadera grandeza y 
de intensa exaltación, consiguiendo un triun- 
f) estruendoso.

La dirección escénica, admirable y muy 
cuidada.

Los demás intérpretes que con Caravaglia 
trabajaron en «El cardenal» estuvieron muy 
acertados

Noviciado.
Otro nuevo triunfo ha ..btenidoln Empresa 

de este coliseo con las operetas extranjeras 
adaptadas á la escena española por reputadí
simos escritores. Nos referimos con ello á la 
zarzuelita estrenada recientemente «El sol- 
dudito de chocolate», música del eminente 
Straus, cuyo éxito ha sido, ei eabe, mayor 
que < Los condes de Luxemburgo», y ambos 
debido su arreglo al Sr. Martín de Eugenio.

Excusamos añadir que el público aplaudió 
y obligó á salir á escena repetidas veces al 
autor, acompañado del director escénico, se
ñor, Espade y de las señoritas Abienzo, Ro
dríguez y Pajares y Sres. Pastor, Cea y Co ■ 
dorníu.

Este último, que debutaba con esta obra y 
ya conocido del público que frecuenta este 
teatro, fué muy felicitado y ap’audido.

De Guerra y Marina
Comisión de reforma del Código.

Para auxiliar en sus trabajos á la Comisión 
de reforma del Código de Justicia Militar, 
hm sido designados él aui tor de división 
D. Ramón Méndez Alanis, que será vicese 
cretarU de la precitada Comisión; los tenien
tes auditores SreS; Martínez de la Vega, Ruiz 
de la Fuente y Oehoa, y los licenciados en 
Derecho y capitanes de Infantería y Caballe
ría, res pécti va ¡nenie, D. Franeisco Montejoy 
D. Ricardo Ruiz y Benítez de Lugoj

Destiñesen Artillería.
Coroneles: Molió al Parque de Zaragi za y 

Salamanca á la segunda sección de ía Es< úe- 
la de tiro.

Capitanes: Balbás al regimiento mixto de 
MeliUa, Ariz á excedente en la primera re
gión y Nevóte y Sunz á la Comandancia de 
Cartagena. .

Primeros tenientes: Delmás y Pastor al 
noveno montado, Etsrada y Carreras Presas 
á L''omandancia de Barcelona, Aguilar y 
Garrido á la de Melida y Hernández Francés 
(D. Ruf&el) al regimiento mixto de Melilla.

Clasificación.
Ha sido declarado apto para é¡ ascenso el 

qrimer teniente dé Infantería D. Julián Agui- 
rrezábal.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Pasajes, el «Mac-Mahón».
D¿ Ceuta, el «Vasco».
De Las Palmas para Fuerteventura, el 

«Princesa» y «Rio de la Plata».
Fondearon:
En Palma, la corbata do guerra italiana 

«Amé;ico'Vespucio».
En Tarragona, los remolcado, es franceses 

«Prado» y «Marseilese» número 12, condu
ciendo dos gabarras para Marruecos; el «Pra
do», más pequeño, tie ;e averías en la caldera, 
que se repara^ hoy para salir esta tarde.

En Santa Pola, el «Proserpina».
En Pasajés, e: «Marqués de Molins».
En la Carraca, el «Reina Regente».
En Algeciras, el «Audaz», conduciendo je

fes y alumnos de la Escuela de Aplicación.
Reales decretos.

Cesando de general jefe de la segunda sec
ción del Estado Mayor Central el capitán de 
navio de primera D. Adriano Sánchez Lo- 
batón.

Idem id. disponiendo que el expresado ge
neral se encargue del destino de jefe del ma
teria! del Estado Mayor Central.

Idem id. numbéando para eventualidades, 
en esta corte, ¿1 capitán de navio le primera 
D. Emilio Luanco.

Ilem id. disponiendo continúa de ayudante 
de S. M. el capitán de navio D. Ricardo Fer
nández.

Idem id. autorizando al ministro de Mari
na para que presenté á las Cortes un proyec
to de ley concediendo pacaje á luí familias de 
las clases subalternas de la Arm da por cuen
ta del Estado.

Idem Id. autorizando al minietro de Marina 
para dar de baja por inútiles varios buques de 
la Armada.

Idem id modifieando el reglamento de la 
Academia de Artillería de la Armada.

Ascensos.
Ascendiendo al empleo inmediato al capi

tán de fragata D. Ricardo Fernández, al te
niente de navio de primera D. José Rivera, 
teniente de navio D. Manuel Somoza y alfé
rez de navio D. Juan Sandalio Sánchez Fe- 
rragut.

Idem id. al teniente auditor de primera don 
Francisco Ramírez, al de según la D. Miguel 
Sánchez y al de tercera D. Jesús María Te- 
xidor.

Firma dei rey
El miércoles firmó S. M. los siguientes de

cretos de Guerra:
Disponiendo que el intendente de división 

D. Emilio Martín González cese en ei cargo 
de Intendente militar de la tercera región y 
pase á situación de reserva, á solicitud propia.

Idem que el intendente de división D. Do
mingo Ortiz de Pinedo pase á sita -.clon de re
serva por haberlo solicitado.

Promoviendo al empleo de intendente de 
división al subintendente militai1 D. Gerardo 
Aguado y Ruiz.

Idem al de ídem al subintendente militar 
D. Joaquín Soto y Bobadilla.

Nombrando jefe de la segunda sección de 
la Inspección general de las Comisiones li
quidadoras dei Ejército ai intendente de di
visión D. Gerardo Aguado y Ruiz.

Idem intendente militar de la tercera re
gión al intendente de división D. Joaquín 
Soto y Bobadilla.

dem general de la división de Mell- 
Ha ai general de división D. Salvador Díaz 
Ordóñez, actual gobernador militar do Carta
gena y provincia de Murcia.

Idem general de la duodécima división (Vi
toria) ai general Je división D. Pedro del 
Real, que actualmente manda la división de 
Melilla.

Idem gobernador militar Je Cartagena y 
provincia de Murcia al general de división 
D. Fiancisco Aguilera, que actualmente man
da la duodécima división (Vitoria).

t onfiriendo á los coroneles de Infantería 
D. Luis da Hita, D. Luis Capdevíla y don 
Francisco López Olivera el mando del regi
miento Lachan a, zonix de Mataró y zona de 
Zaragoza, respeotivatneiilti.

Nombrando para el cargo de director de 1 
segunda sección de la Escuela Central de Tiro 
del-Ejército al coronel de Artillería D. Luis 
Salamanca y Márquez.
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FIESTA DE AIIAcB
Desde L « p imer. s horas de la mañana de 

ayer la expectacióh en Mad id fué verdadera
mente extia^rdiiiarie, esperando li llegada de 
Jos aviadores.

El movimiento por calles y plazas y en la 
estación del Mediodía era inusitado.

Salida de aviadores.
El Sr. Quiñones de Le n comunica desde 

París por te^fono con San Sebastián, ponién
dose a! h bla con el Sr. Uruóla, secretario del 
Automóvil Club, de Guipúzc >a, que se dió la 
señal de salir de Issy en la siguiente forma:

l .° vedrines, á, las cinco de la mañana.
2 .* G -. ros, á las cinco y cinco de la ma

ñana.
3 .° Gibert, á las cinco y diez de la ma

ñana.
Estas salidas se refieren á la hora regla

mentarla pura contar el tiempo del recorrido; 
pero los aviadores no han verificado su arran
que por la mucha niebla baja que rodua el 
aeródromo.

Poco deapués se comunicaba la sa’ida afec
tiva.

Gibert salió á las seis y veintiocho minutos 
y pasó por Tuloaa sin novedad.

Carros, a esa hora, se prepaiaba á mar
char, mientras Vedrines pasea tranquilo por 
el campo.

Salen Garros y Vedrines. ■
Desde Sa i Sebastián ( oinuní nn h\ salida 

declíva de los oíros dos a vi dores.
Gairos salió á las éinté y doce minutos.
Vedrines, á las siete y áirz y seis mi lutos 

y treinta segundos.
Garros se ha visto obligado á tomar tierra 

á 12 kilómetros de 8-n Sebastián, sin que se 
sépala causa do la detención.

Desde la capital de Guipúzcoa han'salido ■ 
en aut móvil á buscar á Garros son objeto de 
que tome nueva salida con un aparato le re
serva que llegó el martes.

El avance.
Reciheuso noticias de haber pasado Leza- 

ma Vedrines y Gibert, y á las ocho y diez . 
que el segundo ha pasado Alsusua.

Poco espués dicen que Gibert está en Vi
toria, donde se vió obligado á aterrizar por 
avería en el motor.

A las nueve y media se recibe ’a noticia de 
que Vedrines ha p sudo por Vitoria á las 
ocho y cinci.ema y cinco de la mañana, y 
que ha pasado ya por Miranda de Ebro y 
Burgos.

Este valiei te piloto, que salió el último de 
Sin Sebastian, viene el primero a la hora en 
que escribimos estas líneas.

Una sorpresa en broma.
Aunque la animación, como decimos antes, 

no es extraordinaria, el numeroso público que 
rodea J campt de aviación se ve s aprendido, 
á las diez menos cuarto, con la aparición de 
un biplano ep el espacio. .

La desilusión es completa* cuando todos se 
dun cuenta de que el pretendido aeroplano es 
una sehciila cometa lanzada por un aficionado 
sobre el campo de aviación.

. Vedrines, detenido.
Al llegar Vedrines á Quintanapafla sufrió 

una avería su aparato, obligándole á aterri
zar. Volvió á elevarse y se dirigió á Burgos, 
donde reparó el desperfecto.

Después, en medio de una entusiasta y ca
lurosa ovación, se elevó majestuosamente, 
continuando el camino con dirección’ al aeró
dromo de Getafe.

La animación en el aeródromo.
Poca ha sido la animación en Getafe.
A las diez de la m> ñaña de ayer comenza

ron á afluir espectadores al aeródromo, vién
dose por completo ocupadas todas las locali
dades de bajo precio.

En las tribunas y palco le desanimación 
fué completa. Eran contadístmos Ips.que se 
velan ocupados, y en las primeras no ascen
día .-i 20 el número de personas.

Fuera del aeródromo ¡a multitud era in
mensa. ' . .

Se calcula en unas 60.000 almas las que 
ocupaban los altos cercanos ai aeródromo.

La animación fuera del Parque de aviación 
era muchísimo mayor que dentro, sin duda 
por temor á cualquier eventualidad desagra
dable que pudiera surgir al aterrizar los avia
dores, aunque se lien tomado las precaucio
nes ^convenientes para evitar todo contra
tiempo.

Llegada de la lamilla Real.
A las diez y minutos llegó al aeródromo 

8. A. la Infanta Isabel. Media hora después 
hacía su entrada en Getafe el Rey, acompa
ñado de su séquito. .

l oco después se instalaba en la tribuna re
gia, Ja cual abandonó, al enterarse del re
traso que traían los aviadores, para almor
zar.

Burgos, 25. ,
El aviador Vedrines, que durante toda la 

tarde hizo anuncios varias veces de su próxi
ma salida de Burgos, ha decidido pernoctar 
en esta capital, para emprender á primera 
hora de la mañana su viaje hacia Madrid.

Esta noticia se recibió en el aeródromo de 
Getafe á las seis de la tarde; pero se ha dado 
con toda clase de reservas, porque aun podría 

variar el criterio del valient? piloto y decidir 
emprender su vuelo para. 11< g ir al np checer 
á Getafe.,
Decepción en el público. —Anuncio que no 

se cumple.—El regreso.
La decepción que nuevam ute ha expori 

mentado el público en la fiast x le aviación de 
hoy se ha exteriorizado, achac-ndo el fracaso 
á la jettatura que parece pesar sobre Madrid 
en estos espectáculos.

Sin embargo, el disgusto se ha conteYiido 
en los límites de la más exquisita corrección, 
puesto que casi todos los que fueron á Getafe 
se han limitado á cometer su ausenci á toda 
fiesta da aviación que se organice.

Para calmar algo este disgusto de los espec
tadores se dijo á media tarde que iba á salir 
del aeródromo de Cuatro Vientos un biplano 
militar, pilotado por un acreditado aviador, 
para que hiciese e recorrido hasta el aeró 
drorao de Getafe.

No se ( umplió tampoco la promesa, y esto 
ha hecho que se extremaran los coment icios 
contra las fiestas de aviación.

Por cálculos aproximados de los empleados 
se supone que han ido á Getafe por ferroca
rril un^s 20.000 personas.

Carteristas detenidos.
La Policía, que ha prestado un buen servi

cio en Getafe, ha detenido á 25 carteristas en 
la estación y á dos en el aeródromo.

Las Gortes
SENADO

Sesión del día 24 de Mayo.
Preside el Sr. Montero Ríos, 5 abro la se

sión á les tres y cuarenta.
En el banco azul, el presidenie del Consejo 

y el ministro de Marina.
Se lee y aprueba el acta.

Ruegos y preguntas.
El barón del Gustillo de Qhtrel se ocupa de 

la campaña de amenazas que al Senado ha
cen algunos periódicos con motivo de la ve
cina d'scueión en esta Cámara del proyecto 
de Consumos

Pregunta al Sr. Canalejas si está dispuesto 
á llamar la atención del fiscal de S. M. para 
que haga cumplir el art. 174 del Código, en el 
que se establece el modo de proceder á los 
que de alguna manera atacan á los senadores 
y diputados.

El presidente del Consejo declara que él no 
ha encontrado en los periódicos Li dose de 
campaña á que alude el barón del Castillo de 
Chirel.

Hace notar que esa camp-ma en los parió- ¡ 
dicos ingleses y fru i ceses es más dura é in
sistente.

Termina haciendo notar la distinci Yn que 
debe hacerse entre la Prensa que é! llama de 
matonismo ) la de las manifestaciones de los 
criterios políticos.

Rectifica el barón del Castil o de Chire1, . 
afirmando que ha oído decir p )r ahí que el se 
ñor Canalejas había dicho que iría á la refor
ma del Senado si en él fracasaba el proyecto 
de Consumos.

El presidente del Consejo negó rotunda
mente haber dicho á nadie ni directa ni ín 
directamente semejante cosa.

El Sr. Sanz Escartín explana su anunciada 
interpelación acerca del desarrollo de la obs- ’ 
cenidad.

Con gran número de fotografías, folletos 
y prospectos prueba el orador la inmoralidad 
que reina boy día, exteriorizada de un mudo 
más incitante en algunes teatros y cines, 
donde no se distingue ya el arte de la moral.

Llama la atención de la influencia que tie
ne esto en Melilla, donde estamos llamados á i 
desempeñar una acción dviliz&dora.

El presidente del Consejo manifiesta que, 1 
según noticias, hay muchos personajes que 
milítanied ideas conservadoras que asisten á ; 
espectáculos sicalípticos y á los cu xles no pue- i 
de suponerse amparadores de la inmoralidad, i

Manifiesto que en la época de su mando se ; 
ha hecho mucho más en sentido de moralidad 
que en etapas anteriores.

Por otra parte, considera difícil el señala- 1 
miento de dónde empieza la pornografía en j 
obras teatrales.

El Gobierno practica la moralidad sin os : 
tentación, y no confía en la intervención pu- ; 
rímente subalterna de la Policía.

Hace res «llar la moralidad de" la sociedad 
moderna por haberse extendido la caridad, y 
dice que hay mayor moráhda 1 desde que hay 
escritores realistas.

Habla de la asistencia de toda la buena so
ciedad á las representaciones de «El conde de 
Luxemburgo», donde se exhiben ariistis He
nea de lujo y espléndidas de belleza, que atraen 
mucho más que las que ganan 4 pesetas en 
un cine pov enseñar un trozo de pantorrilla ó 
algo más. (Risas.)

Opina que el niño debe educarse bien en ej 
hogar, y afirma que si fuese á castigarse con 
cárctl á los que asisten á espectáculos inmo
rales sería necesario confortar las celdas con 
ijodo lujo por ’a calidad de los que las ocupa
rían.

El Sr. Sanz y Escartín rectifica, extrañando-

ec ■ "iw

so del lenguaje leí p -cfs de te dal C j •. y 
repíta que 11 repreáiSn de tolo (í^'infi,''5 o "es 
ob á de butin gobierno.

H-:cti co ¡star que di sle su juventud se 
acné la siempre tempe .re-, 
el Sr. C¿ bqns llame m 

y p u'e-t". de q i? 
n'.dLtrü de nuevo

cuño á los que «'i Barc 1 • ia y Madrid tr-d- n 
de moraliz 'i* '.¿p^láovF s y propa.madas.

Aunque s- a m^y pee) lo q a lás leyee pao 
dan hacer, siempre ¡ erá "sigo.

El Sr. Canalejas insiste en sus mauifesta- 
cioru s. sin pe jui i > de ofn -er el apovo > rce- 
sario te 1 s autoridades á la tuoriilid^d.

El Sr. Sanz y Escartín pregunto si el Go 
bierno está dispuesto á u ir su ecetón á i-^s 
demás potencias contra la obsceoidád s^pún 
se ac i. dó en la Conferencia internacional de 
París.

(Ei Sr. Canalej s asiente.)
" El Orador da .. racías y se felicita del r sul- 

tado de su interpahición
ORDEN DEL DÍA

Se aprueba un dictamen cediendo á 1 • villa 
de Gratis lo^ edificios llamados c< nvento de 
la Compañía de Jesús y convento de los Do
n inicos.

Vótanse definitivamente varios proyectas 
aprobados, y se levanta le sesió •.

CONGRESO

A 1»., tr -k  y me lia de la l.-. ¡de al re 1 * ei.sión 
el conde de Ro.mw ne-, con u os v inte di
putados en los . s años } do . do enes le cu
riosos en láí tribiinae.

E - ei banco azul, el Sr. Ba oso.
Se lee y npruei a el acte. de la sesión nn- 

terior.
Ruegos y preguntas.

Ei Sr. Armiñán declara que ha hecho to- ; 
das las gestiones necesarias pi-ra adquirir la : 
certeza de ¡os hechos denunciados por un día : 
rio republicano de la nochp, y la cual te re i 
liere á les ayudantes d d Cuerpo ^e Obras pú- ’ 
tilicas, y en cuyo artículo se d' clara que al- ‘ 
gún diputado h-x obtenido por sus gestiones i 
en faver de dicho Cuerpo remuneración me- ; 
tálica.

El Sr. Suriano dedai a que por su parle no 
tiene ní.ticias de tal abuso, y así lo declara, 
adhiriéndose á las palabras del Sr. Armiñán.

E Sr. Silvela(D. LuL) declara á su vez 
también que él tiene las mismas noticias que ; 
el S-* Armiñán, y el mismo tiempo invita á ; 
toda la Prensa española á que siempre cuando ■’ 
haya lugar á hacer alguna denuncia grávelo ¡ 
haga claramente y sin insidias, pues de otro ’ 
modo el honor de los diputados está todos i 
los días á merced de cualquier calumniador ■ 
que trate de perjudicar á alguno.

Ei Sr. Nougués interviene ea este ir cidente 
para dar lectura de la enmienda, que algunos 
diputados se proponían presentar en sentido 
de suprimir la consignación que figura en el ; 
capítulo 8.°, art. 3.°, referente á dichos nyu- ! 
dantos de Obras públicas. Rechaza las insi
dias que en dicho artículo 83 contienen y re * 
fiere lo ocurrido con esta gestión, protestando 
de qué tan fácilmente se cebe la calumnia en 
diputados pobres que, en cumplimiento de de- . 
beres políticos, piden lo que creen conve- . 
niente. ■.

El Sr. Salllle.s en pocas palabras explicó la 
génesis de esta enmienda, que obedece á un 
sistema y que es por completo ajena á toda 
geotión particular. Queda terminado este inci
dente.

El Sr. Zu'ueta pide que se vea el modo de 1 
evitar las dificultades que existen en la fron 1 
teca francesa para la «nt-ada en esa nación ! 
de nuestros vinos.

Los Síes. Mayner y García Berlangs so ad- : 
hieren á este deseo.

El señor ministro de Fomento ofrece trans- i 
mitir ese ruego al ministro de Estado pura 1 
poner remedio á esto.

El Sr. Díaz Cordobés formula un ruego re- j 
lutivo á la concesión de gasolina para la ex- i 
tinción de la langosta.

Ei señor ministro do Fomento ofrece traer 
los datos que pide el orador.

El Sr. Pi y Arsuaga hace algunas peticio- 1 
nes al ministro de Gracia y Justicia acerca de ’ 
la situación de quincenarios, y otras de indo- 5 
le semejante. .

Los SresSanjurjo, Igual y Torres formulan ¡ 
ruegos de interés loaal.

Los ininistros de Fomento y Gracia y Jus
ticia contestan á dichos señores, y s n otros 
asuntos so entra en el

ORDEN DEL DÍA

Se lee el dictamen de la Comisión mixta l 
referente á 'a supresión del plan general de 
carreteras. .

Se procede á elegir vicepresidente primero 
del Congreso en le. vacante del Sr. Ruiz Ji
ménez.

Resulta elegido el Sr. Aura Boronat por 123 
votos.

Seguidamente se eligen los vicepresidentes 
resta tes, y resulta: 2.°, D. Martín Rosales, 
p r 123 v t >8, y 3.°, marqués de Cortina, por 
122 votos.

Se reanuda el debate acerca del proyec o de 
b y lelativo á obras hidráulicas.

Ei Sr. Zulueta defiende una enmienda al 
1 art. 13.

12.° sorteo perra la crmortizcrcióq de Icr T)eudct al por 1OO.
Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este tri- 

n.esne, q ■■ ve¡ ¡ er . 1 0 <k. Julio próximo, lu sum de doscientas ochenta y dos mil qui
nientas pesetas p > :!>s tíuLis emitidos en virtud del Real decret ¡ fecha 2¡ de Junio de 1908, 
según (1 pormenor del ¡'guíente cuadro:

i 1

SERIES
BOLAS 

encantara
das.

TÍTULOS 
que 

representan

CAPITAL

Pe»etas 
nominales.

BOLAS 
que han 
de ex

traerse .

TÍTULOS 
que 

repre
sentan.

CAPITAL 
QUE SE 

AMORTIZA

Pesetas.

Á PAGAR 
POR 

INTERESES

Pesetas.

TOTAL ■ 
inte reses 

y amortización.
Pesetas.

A 4.909 49.09) 24.545.000 9 90 45.000 245.450 290.450

B 982 9.820 24.550.000 2 20 50.000 245.500 295.500

C 785 7.850 39.250.000 1 10 50.000 392.500 442.500

D 2.946 2.946 36.825.000 7 7 87.590 368.250 455.750

K 1.276 1.276 31.900.000 2 2 50.000 319 000 369.000

10.898 70.982 157.070.000 31 129 282.500 1.570.700 1.853.200

El sorteo tendrá lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco el día 
l.° de Junio próximo, á las once en punto de la mañana, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión del Consejo, el Secretario y el Inter
ventor. , 111

Por cada serie se hará un sorteo p.roia! independiente, introduciendo en un globo las 
bolas que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extrayendo 
á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente, entendiéndose que 
en las >érieh A, B y C compn nde cada bola diex iLu 04 y uno en las series D y E.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en

^Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya corres
pondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo., ,

Madrid. 13 de Mayo de 1911.—El secretario general, Gabriel Miranda.

Le contesta el Sr. Nicolao, de la Comisión, 
y queda aprobado el art. 13.

Se aprueban después lodos los artículos.
El Sr. Igual apoya otra enmienda propo

niendo un artículo adicional.
Es desech da y queda aprobado el pro

yecto .
Se ptsti 4 discutir el de Administración y 

contabilidad de la Hacienda pública, y sin 
debate se aprueban los artículos 19 hasta 
el 24. '

Leído éste, el Sr. Sáenz de Quejana dice 
que, si no recuerda mal, s bre este artículo 
hizo unas declaraciones el presidente de' Con
sejo de ministres en virtud de las cuales se 
retiraba el articulo.

El presidente del Congreso declara que ha 
sido error de secreta io.

Sin debate se aprueban los artículos si
guientes hasta el 29.

El pre sidente de la Cámara suspende la 
discusión y advierte á los diputados que va
yan hoy preparados para d scutir las o. miou- 
das, porque dedicará toda la tai de á este pró- 
yecto.

Se levanta la sesión.

Exitos del Ahorro Libre
En la pizarra de 

ceñir, Echegaray,
Los Previsores del Por- 
20, está ya la cifra de 

doce millones de pesetas como capital social 
en seis años.

Bicicletas á plazos
GARAGE VICTORIA

Alberto Aguilera 62 moderno
Modelos Ingleses, con los últimos ade

lantos, se venden más baratos que en 
ninguna otra casa, y á plazos, desde 
20 pe alas mensuales.

Descuentos á los suscrlplores del He 
r a l d o  Mil it a r , con la presentación de 
este anuncio.

Se remite catálogo y condiciones, pre
vio envío de 3o céntimos para el franqueo 
certificado.

Toutij personne chic debe usar los per 
fumes de Néstor Mouránchon.

Parfumeur chkñique á París.

Petróleo Igen 1
DE

N STOR MOURANCHON
Es el único que evita la caída del pelo 

y limpia el casco de la cabeza.
Pedidlo en perfumerías, droguerías, 

farmacias, etc., etc.
Precio: 2,50 pesetas.
Representante, Luis Blasco, calle de 

Mallorca, núm. 255, entresuelo segun
do, Barcelona.

El mejor caté, el primitivo, el único, 
es el verdadero torreiacto LA ESTRÍE- 
LLAj Montera, 32; teléiono 1 555»

Dentífrico Igenol
Pasta Igenol es lo mejor que exis

te para blanquear los dientes y no irritar 
las encías.

Pedidlo eti todas partes.
Representante, Luis Blasco, calle de 

Mallorca, núm. 255, entresuelo según 
da, Barcelona.

El cartel para hoy
PRINCESA.—(Compañía italiana)—A las 

9 II capitán Fracassa.

COMEDIA—(Compañía italiana)—Alas 9 
The Geisha.

•OÍ ü A las 7, Barbarroja— A hs 9 
Patria chica—A las 10 3(4 Sangre y arena. 
Alas 11 El chico del cafetín.

COMICO.—A las 6 Loe viajesde Gullivet. 
A las 10, (doble), Gente menuda.

LSj A VA. A las 6 (doble), El conde de 
Luxemburgo—La corte de Faraón.—La ni
ña de las muñecas.

PARISH.—A las 9, La troupe Elliotts Lo- 
bonas y los Torantes, el fenomenal luaudi, 
y toda la compañía de circo que dirige Wl- 
lliam Parish.

GRAN TEATRO.— A las 6 ip La niña 
de los besos—A las 7 q4 El país de las ha 
das—A las lo La niña de los besos y La 
tierra del sol.

LA GRAN VIA.—Alas 10 Estanco na 
cional (estreno) A las 11 El primer espada.

NOVEDADES.— A las 6, Doloretes. A 
las 7 H4 Huelga de criadas.—A las 9 IJ4 La 
patria chica.—A las 10 Bazar español—A las 
11 Juanita la divorciada.

MARTIN.—(Beneficio del representante 
y contador) A las 7 El túnel y de Regia es 
tirpe A las 10 (doble) El método Gorritz y 
La hermana Piedad.

LATINA.—Alas 5 114, La costa azul.— 
Piel de oso—El amo de la calle.—Mal de 
amores -Mary la princesa del dolar.—La 
costa azul.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
róTrn.», 8). A las 4 y qq y 8 y 114.—Sec 
dones de películas.

A las 5 1(4, Choque de pasiones.—El re
gimiento de Lupión (especial).—Bronquitis 
aguda.

A las 9 3 i(4 (especial), Sherlock-Holmes-

NUEVO APOLO—Sección c ntínua de 
cinematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad.

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip.— 
Artísticas películas.—Gran éxito del cuadro 
español Una fiesta en Sevilla.

SAi.ON NACIONAL.—Alas 6 ip, 7 
1(2 8 y 9 i|2, secciones continuas de cinema 
tógrafoo de nvedad y estreno.

NOVICIADO.-- A las 6 (sección infancia 
Los condes de Luxemburgo —El conde del 
embud . Dora, la viuda alegre. El conde 
del embudo.—Los condes de Luxemburgo.

Imprenta y Litografía «El Porvenir.»
M. de Velaseo y Compañía

Bizarro, i5, Madrid. Teléfono 3.444

M.C.D. 2022



Servidos de y Compañía Trasatlántica
f,'.- . A DE FILIPINAS

«viajas anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis- 
z, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, 6 sea: 4 enero, 
ero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, il octu- 
. noviembre y 6 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sín- 

re y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
$brfl, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 2ó 

bre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
•ata Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los i uertos de la 
CWta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra,China, Japón y Aiitralii ¡

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y NI^JICO
férvido mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

31 y de Cádiz el 30, directamente para Ncw-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-YorL, Cádiz, Bar- 
ttlona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

’ LINEA DE V^NEZUELA-COLOeilBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para ias Palmas, Santa Crlu de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes’para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
Wfllas Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpaho v Trinidad con trasbordo en Puerto Cíbcí'o.

UMKA DE BUENOS AIRES
Servicio m*Dav<J saliendo aciden taimente de Génova el 1, de Barcelona ei 3, de Málaga el 

5 y de Cáateel 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de "Montevi
deo el directamente para Canarias, Cádiz, barcelona y accidentalmente Génova, 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los ffaertós de Galicia 7 Norte de K^afia.

L N£A DE CANARIA®, FERNANDO PÓ0

3 inaraciUoío Félol automático

)

Srar) Relojería

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de AHcanteelá y de 
Cádiz el 7, directamente para Tánger,; Casablanca, Mazagán, L as Palmas, Santo Cnix.de*Te- 
aerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida

Vapore» admiten carga en las condicionéis má» favorables, y peajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como n» aorodltado an 
»u dilatado aarvlolo. Rebajas á íamiba«. Prsoloti uonvenolonalce por oamarotav de lujo. 
También «e admite carga y se expiden pasajes p^ra lodos loe puertos del wündo, «er . 
vldo» por líneas regulara». La Empresa puede asegurar las meroanoiae que se embar- j 
quen en b u » buques.

▲VISOS IMPORTANTES: Rebatas en los fieles de exportasión.—LA Compañía hace 
eebajae de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo eatable- 
«do en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
blloaa, de 14 abril 1904, publicada en la Gaeeta da 22 del mismo mes.

Servicios oomeroíaiee. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- : 
fía, « encarga de trabajar en Ultam&r los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao ei 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz. y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 18, de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla. . a r ,

Para este servicio rigen rebajas especiales er> pasajes de ida y vuelta, y también precios 
cenvendonales para camarotes de lujo.

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corre», S64

La última novedad; sin manilla ninguna, mer
ca las horas y mlsutos coo claridad; máquina fuer
te da áncora, precisión.

Tiene dos aplicaolonea fotográfioafl que se cie
rran con cerquillo-medallón que se pueda abrir y 
poner la fotografía que ee quiera como recuerdo, |

Caja de acero azulado, aemiplano; todas eetaa 
oombinaotoeee forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éate que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, ®s de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio as de 35 peseta» en seis plazos mea- § 
guales. Vapor correo certificado, oon aumento de 1 
1,50 pesetas por iranques. §

Sui.»,»T»n>eie4i*

Ajíencítis en tocias provincisa de Bapafia, Ptancia y PorMXg«<

4d ANO3 un

12.000.000 müIones de peseta? efectivas

; Se crceptaq podere¿
K meo po r  s ien t o  W

LA UNION Y EL FE^ ■^ANQ'
Co^npenía de seguros reunidas

Seguros sobre la vid® i i Segu-os contra lneendi¿$ 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CALLE BE CAMAMA, 16, i.'DCSA.

S ANTONIO ROBLETE ®

Se ebone le mBieil lieB gesto gaod®^

—**«*«* HORAS ■* ««=—■• —

DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
TMiERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS MODELO PUERTO SEOOK

FUENOARRAL, <8@.~MAORiD S

Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las lamillas de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, franco y certificado.

Projesore d domicilio
©os? título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 1(M, principal izquierda.

Reflieetaiario para les «ior« 3tjtí y OTlclaies de gahallería

Pesetas ss.- Pago adelantado.- Frasco embalaje y frai g o de po r
memdeteeioe pem la ventas

¡Madrid: calle de Alcali., 14.
Barcelona: calle de E^nan^o V11, 
Valencia: calle de Perls y Valero, la

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del Ejér

cito y de la jffrmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
Camisería, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

(¿asa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS-
TRADO de la temporada de verano, á la

1

Casa M. Alvarez Garciilan
Madrid.-FARMACIA, 6, principales.-Apartado de Correos,núm. 329
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DUSART
a,l JJaotoroefato do Cal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de

asi como EL VINO DE DUSART se receta 
■•olores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 

el embarazo.
depósito en todas las farmacias.

9

y

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

f^cdelo 1910. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas dejadquisición pira loa 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá- 
demia Cívico Militar.

| Contiene la mejor leche de vaca: : ' 
Alimento completo para niños,

I personas débiles y convalecientes
i Precio único : Pu* 1.75 el bo'-

GRANDES NÜOKtXo

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Conde, Puerto y C.*
BARCELONA

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudio», 7
Calle Xuclá, 10, 12^ 14 
Plaza Bu&nsuceso, 1

1

U nmeza de la^EMW w a 
la ha hecho adoptar^r el

I3MXWTXJTO

VINO DE
de QHASOTEATÍT !

Contiened^cáEne de vaea-^i^awda.noí' h pepsina. i¡ 
■ Ffe.recomienda ..en iáS^nfemiedudesidei estomago,.- las 1 

digestiones pen Ja )h de atihWliicióu. ,
Con él se nutre: .los Conir^í^toi^s.^/i
los Tínteos, ios . -pei;sQ
á la queTBpügnMr^os arg^rttos-ó-nó po

pa h S,^, rüe ^Mngél?s.i
áfl¿s
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